
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 31 
(07 DE NOVIEMBRE DE 2023) 

 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS PRELIMINARES 

DEL ÁNALISIS DE ANTECEDENTES (EXPEDIENTE ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL) DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS 
PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE DONMATIAS – 

ANTIOQUIA 2024 - 2028” 
 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Donmatías- Antioquia, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por 
el numeral 8°, del artículo 313 de la Constitución Política, los Artículos 18 y 35 de la 
ley 1551 de 2012, modificatorios de los artículos 32 y 170 de la ley 136 de 1994, 
respectivamente; y, en cumplimiento a lo establecido en el titulo 27 del Decreto 1083 
de 2015, y, 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

A) Que el artículo 49 de la Resolución No. 25 del 7 de septiembre de 2023 “Por la 

cual se convoca y reglamenta el Concurso Público de Méritos para proveer el 

cargo de personero municipal de Donmatias – Antioquia”, indica que la prueba 

de análisis de antecedentes es una prueba de carácter clasificatorio que tiene 

por valor el correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del concurso. 

 
B) Que, como instrumento de mérito, permite la valoración de los antecedentes, 

para determinar el grado de idoneidad de los aspirantes al cargo de Personero. 

 
C) Que en el artículo 53 Resolución No. 25 indica que la publicación de los 

resultados obtenidos en esta prueba, se harán, teniendo en cuenta la fecha que 

disponga el Concejo Municipal, mediante cronograma que forma parte integral 

de la presente convocatoria. 

 
D) Que las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba 

de análisis de antecedentes se recibirán y decidirán por parte del Concejo 

Municipal a través del correo electrónico inscrito por los aspirantes. El plazo 

para realizar las reclamaciones son los tiempos establecidos en el cronograma 

y sus respectivas modificaciones si las hubiere 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. En concordancia con la Resolución No. 25 del 07 de septiembre de 
2023, “Por la cual se convoca y reglamenta el Concurso Público de Méritos para 
proveer el cargo de personero municipal de Donmatías – Antioquia” y su respectivo 
cronograma, se publican los resultados preliminares de los resultados de análisis de 
antecedentes (expediente académico y experiencia laboral). 
 

 
 
 
 
 
 

TOTAL

Educación

Formal

# 25% 20% 5% 40% 10% 100%

1 GIOVANNI GIRALDO PARRA 71784483 10 54,15 5 60 20 39,58

2 ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA 1053809489 60,415 10,49 0 60 0 41,20

3 GERSON ARLEY GIL CAÑAS 1042764840 30,415 0 0 60 20 33,60

4 JUAN GUILLERMO VALLE NOREÑA 71655980 75,81 0 0 60 100 52,95

5  JUAN PEDRO PADILLA BENAVIDES 1122783984 0 6,64 0 40 100 27,33

6 OSCAR DAVID TAMAYO LOPERA 71743840 100 0 0 60 100 59,00

7 LUISA MARIA BOTERO MONSALVE 1152434294 40 0 0 60 20 36,00

8 LUISA MARIA MONTES RODRIGUEZ 1060269944 30,83 0 0 40 40 27,71

9 WILDER ALEXANDER GUISAO GUISAO 1017195615 71,66 10 0 60 20 45,92

10 WEIMAR ALEXANDER CASTAÑO OCAMPO 1022032414 64,15 4,98 0 70 100 55,03

11 STEFANY GÓMEZ JIMENEZ 1023832777 32,49 0 0 70 100 46,12

12 SANDRA DEL CARMEN VALENCIA BRAVO 43905509 0 1,66 0 0 60 6,33

13 NATALIA GAVIRIA MEJIA 1037544943 10,83 0 0 60 0 26,71

14 NELSON ARMANDO ZAPATA RESTREPO 71826157 34,15 72,49 0 40 10 40,04

15 JUAN GABRIEL ARISMENDY BUILES 71375667 100 0 0 80 100 67,00

16 ELEANY PATRICIA MARULANDA JARAMILLO 1023749247 34,98 2,83 0 45 100 37,31

17 JUAN CAMILO PUENTES SANCHEZ 1020773368 30 0 5 55 0 29,75

18 CESAR ALONSO MORENO RAMIREZ 1053809847 77,47 20,83 0 70 100 61,53

19 MARLON VILLA CARDONA 1152205655 62,49 0 0 80 100 57,62

20 JOHN JAIRO HERNANDEZ MARROQUIN 13441284 100 0 0 40 100 51,00

21 FABIO ALBERTO MAZO CARDONA 1045426794 44,98 0 0 60 100 45,25

22 JOHAN SEBASTIAN ARROYAVE CASTRO 1000771513 0 0 0 40 90 25,00

23 DANIEL ENRIQUE SALAZAR SERNA 71536140 94,15 14,98 0 60 70 57,53

24 CAROLINA GOMEZ GARCIA 1023831899 75,81 3,32 0 60 20 45,62
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal de Donmatías 
Antioquia a los veinte (07) día del mes de noviembre del año 2023. 
 
 

 
 
 
 
 
 
GABRIEL JAIME LOPEZ GOMEZ  
          Presidente 

 
 
 
 
 
 

JAMES ANDRES TORRES 
ARBOLEDA 

Vicepresidente Primero 

 
 
 

 


